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La» leye* obligarán en la Fenintnla, via» Balaa/re» yCc^ 

fiaría» à lot winie dia» dt tu prowvlgaeiôn, »i en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Be entiende hecha la prontulgañán el día en que termine la 
ifUereUn delà ley enla Gacsta ofiaiü.

(ArT. 1.® ML C<*DreO CIVIL VIOBHTH).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En C denos a: Un moa, 8 pesetas.—Trimeetre, 8,36.—Seis meeea, 

16,6G-Un aCo. 68.
FcEBA D* Córdoba: Un mee, 4 pesetee.—Trimestre, 11,36,—Stóa 

meses, 23,60.—Un ella, 46.
Número analto, 88 cénte. de peseta.

BR PÚBLICA TODOS 1.08 DlAB, KXOBFTO LOS DOMIuaoB

La» Leye», árdene» y antmeiot que te manden joMiear m 
lo» Boletín RB OnatALBs »e han de remitir al Jefe politieo 
respeotieo, por cuyo conducto te pasar in á lo» editores de lo 
mencionados periódico», (Ordenes de 2 os Abril, db 3 r 21 
DB OCTOBM DK 1861.)

Presidencia del Consejo da Ministros.

(Oaceta del die 2.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte ain novedad en 

SQ importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado, 

Debiendo empezar á regir desde 
primero da Marzo próximo el Real 
decreto de 19 del aotaal, por el que 
86 organiza definitivamente el Re
gistro general de aotos de última volun
tad, en el que tan direota intervención 
Be atribuye á los Deoanos de los Cole
gios notariales y & los Notarios, y de
rogándose por el mismo, no sólo el 
B,eal decreto de 14 de Noviembre de 
1886, ainotambién todas laa disposicio
nes posteriores, esta Dirección general 
118 acordado que en lo sucesivo, y para 
oí debido cumplimiento del expresado 
Seal deoreto de 19 del actual, se ob
serven las siguientes reglas:

1 .“ Los Notarios que autoricen ó 
protocolicen algún acto de última vo
luntad de los que enumeran loa apar
tados primero y segundo fiel art. 3,“ del 
fieal decreto de 19 del corriente, cui
darán bajo su responsabilidad de remi- 
^r dentro de tercero día al respectivo 
Decano la comunioaoión impresa pre
venida en el art. 7.® de dicho Real 
decreto.

Si por cualquier causa carecieren de 
uomunicacíones impresas, las extende
rán manuscritas.

2 .* El Decano del Colegio notarial 
acosará á correo vuelto el recibo de la 
comunicación por medio de oficio al 
Notario.

Si éste no Io recibiese en tiempo 
Oportuno, repetirá basta obtenerio la 

indicada comunioaoión, expresando á 
su margen que es duplicada por no ha
berse recibido dicho oficio.

Los Notarios conservarán los oficios 
debidamente ordenados en un legajo 
especial.

La falta de algún oficio- será motivo 
bastante para una oorrección guberna
tiva.

3? En oumplimianto de lo que dis
pone el citado art. 7.®, loa Decano.-! cui
darán de proveer á tos Notarios con la 
anticipación debida de oficios impresos 
con los claros consiguientes para ex
presar todos los datos, en forma análo
ga á la de los oficios que venía facili
tando la Dirección.

El coste de dichos oficios, como el de 
todos ks gastos que sean de cuenta 
de los Decanatos, se satisfará por éstos 
con cargo al ingreso que se les concede 
por el art. 8.°

4 ." Los particulares que quieran 
proveerse del certificado en que conste 
si aparece registrado ó no algún acto 
de última voluntad de persona que hu
biese fallecido con posterioridad al 31 
de Diciembre de 1885, podrán solicí 
tarlo por conducto del mismo Notario 
que haya de autorizar la escritura de 
adjudioación ó partición de bienes ad
quiridos por herencia ó legado.

La solicitud deberá expresar con la 
debida claridad los siguientes datos con 
relación al causante de la herencia: 

1 .® Nombre y apellidos.
2 .” Su naturaleza y última vecin

dad.
3 .® Su estado civil.
4 .® Nombres de sus padres.
6 .® Día y lugar en que ocurrió el 

fallecimiento.
6 .® Las noticias adquiridas acerca 

de si había otorgado ó no algnn acto 
de última voluntad, y caso afirmativo 
en qué fecha y ante qué Notario.

Con la solicitud entregarán además 
un timbre móvil de la clase 11? y un 

J pliego de papel de pagos al Estado de 
j la clase 9.*, y acompañarán el certifica

do de fallecimiento al solo electo de 
que el Notario que la dé curso, después 

de cerciorar96 de la exactitud de los 
datos expresados en la instancia, pon
ga al pié de ésta una nota redactada en 
los siguientes términos:

Nota. Visto el certificado de de
función de D.... , á quien se refiere la 
precedente instancia, se devuelve aquel 
al interesado y se remite esta á la Di
rección general con una póliza de la 
clase 11." y nu pliego de papel de pa
gos al Estado de la olafe 9.*

(Fecha y firma).

Ni por esta nota ni por la remisión 
á la Dirección general se devengarán 
derechos.

Por el primer correo y sin necesidad 
de comanicación alguna, remitirá el 
Notario a la Dirección la solicitud, tim
bre y papel de pagos, bajo sobre de ofi
cio, en cuya cubierta expresará que el 
contenido as para que surte efecto en 
el Registro de actos de última volun
tad.

6.® No pudiendo ezpedirsa oartífi- 
oaoiones mientras no se reciban en le 
Direooión los datos completos de los 
actos de última voluntad, otorgados 
con anterioridad á le fecha dal faUeoi- 
niiento de la persona á que aquéllas 
hayan de referirse; y estando dispues
to en el art. 10 del Real decreto de 19 
del actual, qua esos datos se remitan 
por los Decanos en los días 1.® y 16 de 
cada mes, los Notarios cuidarán da no 
dar curso á las solicitudes que se las 
entreguen, si el faUeoimiento fuere tan 
reciente que no sea posible que en la 
Dirección obren todos los datos nece
sarios para que pueda expedírse el cer
tificado.

Tampoco darán curso á las solicite- 
des que no contengan los datos expre
sados en la regla 4.*, si constaren en el 
certificado de defunción,ni á tas que no 
se acompañen el timbre y el papel de 
pagos del Estado.

6.“ Si áloe ocho días de enviada la 
solicitud á la Dirección, no recibiese el 
Notario el certificado ó aviso del Jefa 

, del Negociado partioipándole el mo- 
t tivo de no expedirse inmediatamente.

lo pondrá dicho Notario en conoci
miento del expresado Jefe, indicando 
el dia eu que envió la solicitad y el 
nombre y apellidos del difunto.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de los Notarios do ese Colegio, á 
quienes deberá advertir que, á oontar 
desde 1,® de Marzo próximo, aunque se 
hayan enviado en los días anteriores, 
no se dará curso eu el respectivo Nego
ciado á las solicitudes que por conduc
to de Notarios se remitan, si no apare
ce cumplido cuanto se previene en la 
regla 4." de la presente circular.

Dios guarde á V. 3. machos años.— 
Madrid 23 de Febrero de 1891.—El 
Director general, Antonio Molleda,— 
Sr. Decano del Colegio Notarial de.......

Ministerio de la Guerra

Nim. 494

Séptima sección

Exorno. 8r.: Atendiendo á las razo
nes expuestas por V. E- en la comuni
cación que dirigió á este Ministerio en 
6 de Noviembre último, proponiendo 
Ia modificación del art, 3.® del regla
mento de la Comisión liquidadora de 
cuerpos disueltos de Cuba, aprobado 
por Real orden de 25 de Mayo de 1887, 
el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servi
do aprobar la expresada modificación, 
disponiendo en su oonsecuencia que 
con arreglo á la misma, se considere re
dactado el expresado artículo, en la 
forma siguiente:

Artículo 3.® Su principal misión, 
ha de ser la liquidación y realización 
de todos los créditos y débitos que los 
citados cuerpos tengan pendientes, ya 
sean con el Tesoro, ya con los indivi- 
duosque á ellos hayan pertenecido Ó con 
ellos hayan tenido relaoionea al efecto; 
practicará cuantos gestiones Sean ne
cesarias, cerca de las oficinas de Ad- 
ministraoión militar, ouerpos é indi, 
viduos pora realizar sus créditos en la
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forma que las leyes y reglamentos de
terminan. Los demás créditos que de
ban pagarse, serán satisfechos por la 
caja de la Comisión liqnidadora, de
biendo por lo tanto ajustarse la tra
mitación y resolución de asuntos de la 
oitada Comisión, á lo qne se determina 
en el precedente artículo.

De Real orden lo digo á V. E, pera 
su conocimiento, y á fin de qne los in 
teresados pnedan dirigir en lo sucesivo 
eos reclamaciones, al jefe de la expre
sada Comisión.—Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Madrid 3 de Diciembre 
de 1890. —A «árraya.—9r. Inspector 
general de Ultramar, —Es copia.—El 
Secretario.—Hay una rúbrica.—Hay 
un sello que dice.—Ministerio de la 
Querrá.—Es copia.—El Subsecretario-

Junta provincial dol canso electoral 
de Córdoba

Circular número 476.

Copia del acta de la sesión pública 
ordinaria, en segunda citación, 

celebrada el 23 de Febrero de 1891

(Qmtinwiciôn.)

Acto segnido, el Sr. Presidente re
clamó de loa candidatos la presentación 
de las listas de diez electores, por lo 
menos de cada Sección, á que se refiere 
el párrafo 2.” del artículo 22 del Real 
decreto de 5 de Noviembre; entregadas 
las que, por los representantes de los 
candidatos, la Junta, teniendo en con
sideración el número da interventores 
y suplentes ya designados, y próvias 
cuantas formalidades, requisitos y ope
raciones se preceptúan en dicho artí
culo y en el 23 del mismo Real decre
to, hizo la designación de cuatro elec
tores en cada sección para que la re
presentasen como sus interventores y 
suplentes respectivos en la mesa corres
pondiente, esoogiéndolos de entre los 
inscritos en las listas presentadas por 
los candidatos y en la forma que ácon- 
tinnación se exprese:

Municipio de Friego
Sección L*

Interventores, D. Francisco Rosa Mu 
riel y don Matías Pareja Aranda

Suplentes, D. Hermenegildo Arroyo 
Expósito y don Vicente Ortiz Bo
rrego

Sección 2.*
Interventores, D. Emilio Garnacho 

Carrillo y don Lorenzo Ortiz Venceiro
Suplentes, Venancio Gonzalez Agui

lera y don Francisco Alvarez Alvarez
Sección 3.*

Interventores, D. Matias Pedro Mo
reno García y don Antonio Aguilera 
Puerta

Suplentes, D. Juan José Gutiérrez 
Muriel y don Emilio Torres Fernán 
dez.

Sección 4.'
Interventores, D. Miguel Valverde 

López y don Francisco Hidalgo Al- 
oalá

Suplentes, D. Luis Santaella Valera 
y don Diego Garcia Mármol

Sección 6.*
Interventores, D. José María Luque 

Pérez y don Juan Ronda Soldado
Suplentes, D. Antonio Osuna Pie

dras y don Juan Ronda Trujillo
Sección 6.*

Interventores, D, Mariano Onieva 
Serrano y don Manuel Pareja Bravo

Suplentes, D. Felipe García García y 
don José García Ortega

Sección 7.*
Interventores, D. Pedro Ortega Zu

heros y don Domingo Ruiz Carrillo
Suplentes, D. Juan Marla Gallardo 

Ruiz y don Antonio Villena Velasco
Sección 8.*

Interventores, D. Pedro Delgado 
Ruiz y don Fernando Ortíz Caballero

Suplentes, D. Eulogio Delgado Raíz 
y don Pedro Redondo Marín

Municipio de Almedinilla
Sección 1.*

Interventores, D. José Ariza Ramí
rez y don Luis Giménez Cuenca

Suplentes, D. Luis Aguayo Ibáñez y 
don Cecilio León Ramírez

Sección 2."
Interventores, D. Amador Cuenca 

Sánchez y don Adriano Malagón Cano
Suplentes, D. Juan Diaz Cuenca y 

don José Muñoz Serrano
Municipio de Carcabuey 

Sección L*
Interventores, D. Antonio Cabezue

lo Vallejo y don Juan Martín Martínez
Suplentes, D. Adolfo López García 

y don Antonio Zafra Giménez
Sección 2,*

Interventores, D. Alberto Ayerbe 
Sánchez y don José Joaquín Ortiz de 
Galisteo

Suplentes, D. Pedro García Gómez y 
don Francisco Arjona Aragón

Sección 3."
Interventores, D. Nemesio Bermu

dez Ortiz de Galisteo y don Federico 
Marin Carrillo

Suplentes, D. Juan Rafael Garrido 
Molina y don José Joaquín Reyes Ga 
tísteo

Municipio de Puente Tójar 
Sección única

• Interventores, D. Francisco Moral 
Ruiz (menor) y donjuán Antonio Ruiz 
y Ruiz

Suplentes, D. Anconto Ordóñez Ca
ñete y don Marcelino Ruiz Sánchez

Municipio de Rute
Sección 2.*

Interventores, D, Isidoro Rueda Mo
rales, y D. Vicente Caballero Arena

Suplentes, D. Antonio Roldán Ca 
Trillo, y D. Servando Ferruca Frías

Sección 2.“
Interventores, D. Eduardo Caballero 

Cobos, y D. Marcelino Sánchez Gue
rrero

Suplentes, D. Rafael Mangas Ubeds, 
y D. Mamerto García Granados

Sección 3."
Interventores, D. Andres Cruz Pa

dilla, y D. Juan Pelagio Sarmiento

Suplentes, D. Luis Cruz Padilla, y , 
D. José Cruz Gutiérrez Í

Sección 4,‘ ;
Interventores, D. Andrés Baena Re- Í 

temosa, y D. Juan Fernando Herrero ¡ 
Díaz

Suplentes, D, Juan Baena Porras, y
D. Antonio Pío Herrero Cabero

Sección 6.“
Interventores, D. Alfonso Cruz Aran

da, y D. Antonio García Alva
Suplentes, D. Ildefonso Cruz Fer

nández, y D. Julián López Darán
Manioipio de Benamejí

Sección 1?
Interventores, D Francisco Delvoy 

Varón y don Antonio Ramírez Torres 
Suplentes, D. Angel Cruz Doraiu- 

guez y don Cristóbal Cabello Cabello
Sección 2.*

Interventores, D. Juan Pedro Ramí
rez Vida y don Juan Lara Prieto 

Sapientes, D. Antonio Leiva Lace
na y don Francisco Arjona Garcia

Sección 3.‘
Interventoras, D. Juan Macias Car- 

mona y don Luis Ojeda Gómez
Suplentes, D. José Macias Carmona 

y don Antonio Leiva Aragón
Municipio de Iznájar

Sección 1,*
Interventores, D. Bartolomé Lecha

do Cañas y don Diego Jiménez Castro
Suplentes, D. Diego Cruz Cabrera y 

don Angel Cuellar Montes
Sección 2.“

Interventores, D, Francisco Morales 
Rosales y don José Cañas Ruiz

Suplentes, D. Gabriel Caballero Or
gaz y don Antonio Ruiz Quintana

Sección 3.*
Interventores, D. Angel Delgado Ga

ri ido y don Amador Castillo Rosales
Suplentes, D. José Ferez Gómez y 

don Cristóbal Cañas Jaime
Sección 4.*

Interventores, D. Francisco Aguilar 
Aguilar y don Manuel Sánchez Del
gado

Suplentes, D. Leopoldo Delgado Ló
pez y don Antonio Cañas Jaime

Municipio de Palenciana
. Sección L*

Interventores, D. Francisco Aragón 
Benítez y don Luis Espejo Hurtado 

Suplentes, D, Manuel Cívico Torres 
y don Lorenzo Hurtado Ramírez

Sección 2.* .
Interventores, D. Juan Gallardo Ra

mírez y don Juan Lara García
Suplentes, D. Miguel Gallardo Pe

dresa y don José Muñoz Linares
Terminada cuya designación y pre

guntado por el Sr. Presidente si había 
alguna protesta ó reclamación que ha
cer contra lo actuado, sin qne se produ
jese ninguna, se procedió á dar lectura 
del art, 47 del Real decreto tantas ve
ces citado; después de lo que, y en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
disposición leidada, la Junta, prévia 
deliberación y acuerdo, designó las 
secciones electorales cuyos comisiona
dos interventores habrán de concurrir 

obligatoriamente á la Junta general de 
escrutinio, bajo la responsabilidad pe
nal qne establece el titulo 6.” de la Ley 
electoral, cuya designación fué como 
sigue:

Municipio de Priego
Sus ocho secciones.

Municipio de Rute
Las secciones primera y segunda.

Municipio d Carcabuey
Sus tres seccionas.

Municipio de Almedinilla
La sección primera.
Con todo lo que, y no habiendo más 

asuntos de qué tratar, se levantó la se
sión por el Sr. Presidente, siendo las 
ocho de la noche, y prévia la redacción 
lectura y aprobación de la presente ac
te, que firman todos los Sres. Vocales, 
presentes, conmigo el Secretario, de 
que certifico,—Jaime A perio'o.-—Juan 
García Cubero.--Juan Velasco.—Fer
nando la Calle.—Rafael Padilla y Pa
rejo.—Angel María Castiñeira, Secre
tario.

GOBIERNO CIVIL
OK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SËCCI0N DE FOMENTO

MINAS

NOMBRO OBL sxpedik.ste: 3.071.
Núm. 492.

■ . ,4 nionio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Tomás Mo

rant Baño, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia fecha 25 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada Anita, de mirerai hierro, sita 
en el término de Córdoba, y paraje 
nombrado Cerro Grajil alto de la Matríz, 
qne linda al N. con los Villares y can
tera de piedra para el embaldosado; 
al S. oon la carretera de los Arenales, 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida un pozo 
de arrastre antiguo á unos 14 metros de 
profundidad que se encuentra situado 
cerca de la cúspide del cerro Gr ají! alto 
de la Matriz; á la parte 0. de dicho 
punto se medirán al E. 100 metros co
locando la primera estaca; de esta al 
N. 200 metros y la segunda; de esta al 
0, 200 metros y la tercera; de esta el 
S. tíOO metros y la cuarta; de esta ai 
E. 200 metros y la quinta; y de esta 
al N. 400 metros, llegando à la primera 
con lo cual queda cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sents para quo en el término de 60 
días pnedan producir sus rectam acio
nes, conforme »1 art. 24 de la ley, los 
que se crean cou derecho para ello.

Córdoba 26 de Febrero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
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KbUBBO DBC BZPBDIBHTIL 8.012. 
Núm. 493.

D. Antón io Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Qae por D. Tomás Mo

rant BañOt vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia fecha 25 de los 
aotnales, aolioitando se le concedan do
ce pertenencias para la mina denomi
nada Dolores, de mineral hierro, sita 
en el término de Córdoba y parage lla
mado La Matriz, que linda por N. con 
el cerro Grajil alto de la Mattia; por 
S. con la Conejera; por E. con la fun
dición de la Encantada, y por O. con el 
oaserio Naranjo y carretera de loa Are
nales; cuyo registro lo ha sido admití- ^ 
do por Decreto do este die, salvo mejor j 
derecho, bajo la siguiente designación: j 
Se tendrá por punto de partida el con- j 
tro de Un paredón de un edificio des 5 
truido antiguo que se eleva sobre la 
superficie del terreno como unos oinco 
ó seis metros, el cual se encuentra si
tuado en el sitio referido de la Matríz y 
áunoa 80 metros próximamente al E, 
de la casa cortijo de dicha finos de la 
Matriz. De dicho punto de partida se 
medirán al 0. 100 metros colocando la 
primera estaca; de esta al N. 400 me
tros y la segunda; de apta al E. 200 me
tros y la tercera; de esta al 8. 600 me
tros y la cuarta; de eata al 0. 100 me
tros y la quinta, y de esta al N. 200 me
tros llegando á la primera, con lo cual 
queda cerrado el pe rimetro de las doce 
pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 da la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 26 de Febrero de 1991.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Núm. 405.
HONTES

Aprovechamientos forestales
Con el fin de proceder á la formación 

del plan forestal que ha de regir du
rante el afiodel891á 1992,y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 87 
del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865, loe Ayuntamientos de esta pro
vincia que tienen enclavados en sus 
términos montes comunes, procederán 
á formar unos estados comprensivos 
de los productos forestales que deseen 
utilizar durante el referido año, en loa 
que se hará constar con la debida pre 
alción, la cantidad de pastos y lefios 
fiUe soliciten y valor de los mismos, 
cuyos estados deberán lemitirlos al 
Sr. Ingeniero Jefe de montes de esta 
provincia, durante todo el mes de 
Marzo próximo, advirtiéndoles que to
das las peticiones que se presenten 
despuea de este plazo serán rechaza
das.

Córdoba 27 de Febrero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular «ùm. 50i.
Autorizado por orden superior para 

susentarme de esta provincia por bre
ves dias, queda encargado del mando 
®ivit de la misma, el Secretario del Go
bierno D. Luis Rodríguez Bolaños.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial pars conocimien
to de las autoridades y el público en 
general.

Córdoba l.“ do Marzo de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

’ Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba

ANO BE 1891.-NÚMERO 389

RELACIÓN de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayantamientos de loa 
pueblos de esta provincia en sus respectivos presupuestos municipales del próximo ejercicio económico de 

á 1892 de conformidad á lo prevenido en las disposiciones vigentes y al resultado del censo de pobla
ción de 31 de Diciembre de 1887, declarado oficial por Real Decreto de 27 de Junio de 1889.

(Continaaoión)

Ayuntamientos.

Santaella

Santa Eufemia

Torrecampo

Valenzuela

Valsequillo

La Victoria 

•

Villa del Río

Villafranca

Villaharta

ESCUELAS.

Slemental de niños
Auxiliar de la anterior
Párvulos
Sratificación para la de Adultos
Elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Incompleta de Guijarrosa
Premios 

Suma.............. ...

Personal. 1

Pesetas.

1100
650
365

1100
660
625

4490 ■ IW^

826
825

latería!.

Pesetas.

275

91 26
126
276

166 26

PARA

Alquile
res.

Pesetas.

Rettibu- 
oiones, *;

Pesetas.

DOTAL.

Pesetas.

160

176

176

60

300

91 26

275

166 26

1826 
650
722 60 
126

1826
660
987 60 

40
6825922 60 55U_ 822 50

Elemental de niños
Id. de niñas
Premios

Suma..................

206 26
206 26

180
76

206 25
206 25

1417 60
1312 50

26
1660

1100
1100
1100

412 60 266

160
160
160

450_

412 6U

Primera elemental de niños
Segunda id. íd.
Elemental de nifias
Premios 

Suma..................

276
276
276

825

206 25

206 26

206 26
206 26
206 25

”61^6

1731 26
1731 25
1731 26

30
”3 76

1412 60
412 60

1412 60
412 60

Elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Premios 

Suma.................

825
412 50
825
412 50

2476

826
825

176

176

206 26

206 26

360 412 60 3680

1337 60
1337 50

30
2706

Elemental de niños
Id. de niñas
Premios

Suma............... ..

206 26
206 25

412^

100
100

206 26
206 25

1660

825
826

200

200
200

■2f^

412 60

Elemental de niños 
Id. de nifias 
Premios 

_____ Suma.......... . • ■ -

206 26
206 25

206 26
206 26

1437 50
1437 60

26
1660 412 60 412 50

Primera elemental de mfios
Segunda id. id.
Gratificación para la de Adultos
Primera elemental de nifias
Segunda id. id.
Premios

Suma...............

1100
1100

1100
1100

276
275
350
276
276

1460

675

500

1076

376
376

376
376

*____

1760 
2325

350 
2250 
1760
200

8626

1650 
1900 
1900
300

46

44U0 1600

Primera elemental de nifios
Segunda id. id.
Efiementsl de nifias
Subvención al Colegio de Educandas 
Premios

Suma -

1100
1100
1100

. 3300

276
276
276
300

1120__

260
260

2Ï6
276
275

Elemental de niños 
Id. de nifias 
Premios

1 626 
626

. J25^

166 2Î
166 2E

312 6C

, 120
> 120

) 240

166 2E
156 2c

1 312 6

1067 50
) 1057 60

30
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Lucena

Núm. 487,

Aprobado por la Jauta municipal el 
proyecto de presupuesto formado por el 
Ayuntamiento de esta ciudad, para el 
ejercicio venidero de 1891 á 92, y vista 
la imposibilidad absoluta de nivelar- 
los gastos á los ingresos, apesar de las 
economías hechas por esta última Cor
poración y de haber aceptado todos los 
recursos ordinarios permitidos por la 
legislación vigente, la Jauta, con arre
glo ó lo dispuesto en la Real orden oir
oalar de 3 de Agosto de 1878, en sesión 
celebrada en este día, ha acordado pro
poner al Gobierno la oontiuaaoión de 
arbitrio sobre las especies de consumo 
comprendidas en la segunda tarifa de 
este impuesto, qae se viene cobrando 
en la actualidad, no solo porque es un 
medio extriotameate legal de extingir 
el déficit que de otro modo el presu
puesto arrojaría, si que tambien porque 
ofrece la ventaja de no alterar al siste
ma tribntarío establecido ha tiempo en 
esta ciudad, lo cual facilita su exac
ción.

Lo que se hace saber al público para 
que los vecinos ó contiibuyentesque se 
crean perjadioadoa por tal acuerdo, re
clamen contra él ante esta Alcaidia 
dentro de los diez días siguientes á la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de ¡la provincia, pues de no 
hacerlo asi, serán inadmisibles las que 
con posterioridad quieran formular,

Lucena26 de Febrero de 1391.— El 
Conde de Prado CasteUauo.

Núm. 488.

Cumpliendo los preceptos de la Ley, 
queda expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, para su exa
men y por tiempo de quince fitas, el 
presupuesto municipal formado por di
cha Corporación para el próximo ejer- 
oicio de 1891 á 92.

Lacena 26 de Febrero de 1891.— El 
Conde de Prado Castellano.

Córdoba

Núm. 490.

Nó habiendo ofrecido reaultadosatis- 
factorio la subasta convocada para el 
veinte y tres fiel corriente mes, con el 
fin de enagenar una res cabria valora
da pericialmente en quince pesetas, y 
que sin fiuefio conocido apareció el 
diez de Octubre último en terrenos de 
la huerta nombrada de Santa Catalina 
de este término, se anuncia de nuevo la 
celebración de aquel acto que ha de 
toner efecto el lunes nueve jdel próxi
mo mes do Marto, de una á dos de su 
tarde, en el despacho de esta Alcaldía, 
para conocimiento de las personas á 
quienes convenga interesarse en la li
citación, advirtiendo que no se admi
tirán proposiciones que no cubran el 
tipo del justiprecio, y que el rematante 
deberá ingresar en el acto el importe 

en que se le adjudique en la caja de es
tos loados municipales, cuyo semovien
te continua en el Asilo de Mendicidad 
para que pueda ser reconocido por los 
que traten de adquirirlo.

Córdoba 35 de Febrero da 1891.—A. 
Gonzalez Aguilar,

Guadalcázar
Núm. 493.

Edicto
D, Antonia Serrano Lópee, Alcaide corn- 

titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa- 

drón de cédulas personales oorraspon- 
dienta á la cobranza de dicho impues
to del próximo afto económico de 1891 
á 1892, queda expuesto al público, por 
término de treinta días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
puedan reclamar de agravios, los que 
se orean perjudicados en los mismos, 
en la inteligencia de que, transcurrido 
el plazo señalado, no se admitirán las 
que se presenten.

Guadalcázar 25 de Febrero de 1891, 
— Antonio Serrano. — El Secretario, 
Cárloa Pérez Guerrero.

JUZGADOS

Madrid
Núm. 439.

Edicto
En virtud de providencia dictada 

por el Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en 
tres del corriente, en los autos ejecuti
vos que insta don Benito Saenz Ez
querra, contra don Francisco y don 
Antonio Pedrajas Rueda, se sacan á 
pública .subasta las fincas siguientes:

Pts. Ots.

Una casa sita en el paseo 
de la ciudad de Priego, 
marcada con el número pri
mero, de una superficie de 
trescientos cinouenta me
tros cuadrados, tasada en 2062

Otra casa señalada con el 
número tres en la misma 
calle paseo de Priego 406

Otra casa sin número, si
tuada eu la calle Adarve, 
de dicha ciudad, que anti- 
gaamente fue tenería de 
pieles, con tres pisos y agua 
potable, con quince vivien
das pequeñas, en 3100

Otra casa en dicha ciu
dad calle Valdivia número 

36

primero, en 6000
Otra casa en la calle de 

Herreros número veinte de 
la misma ciudad en 3500

Otra casa en la calle de 
Fuente del Rey número 
once de dicha ciudad, para
dor llamado del Palacio 20600

Otra casa sita en Ia calle 
Enmedio Palenque número 
treinta y tres de dicha ciu
dad, en hO9

Otra casa parador llama
do del Carmen, señalada 
con el número veinte y dos 
de la calla de Prim, en 18000

Y una pieza de tierra 
olivar, de cabida once fane
gas y nueve celemines, al 
sitio del Hoyo de Dehesa 
vieja y Pontarron, en tér
mino fie Friego; antes se 
componía de tres pedazos y 
hoy constituye un solo pré- 
dio, en 6000

69176 2S
Cuyas fincas, tasadas en las cantida 

des que quedan expresadas, y para su 
remate que ha de celebrarae simultá- 
neamente en la Audiencia de este Juz- Í 
gado, sita en el piso principal de la ca- 1 
sa número uno de la calle del General ; 
Castaños, y en la del de Priego, se ha se
ñalado el día veinte de Marzo próximo 
y hora de la una da su tarde, previnién
dose que no se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que se celebra la subasta de 
todas Ias fincas en globo, no admitién 
dosa postura para una ó varias de ellas 
separadamente; que para tornar parte 
en la subasta los licitadores habrán de 
consignar préviamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento efec
tivo de la cantidad que sirve de tipo á 
la subasta, la que se verifica sin haber 
se suplido la falta de títulos de propie 
dad, y que por lo tanto deberá obser- 
varse lo dispuesto en el párrafo quinto 
del artículo cuarenta y dos de la Ley 
hipotecaria; pero los autos estarán de 
manifiesto en la Escribanía fiel actua
rio todos loa días hábiles, desda las do
ce á las tres de la tarde, para qua pue
dan examinarlos los que quisieren to
mar parte eu aquella.

Madrid seis de Febrero de mil ocho
cientos noventa y uno.—El actuario, 
por mi compañero Rebnles, Lodo. Ra
món Aguado y Oria.—V.’ B.’; Ponce 
de León.

Lucena
Núm. 489.

D. Joaquín Moreno y Esparsa^ Jues de 
instrucción de este partido.
Por el presenta edicto se cita y lla

ma á tres hombres desconocidos, cuyos 
nombres, apellidos y demás circuns
tancias se ignoran, que como á las cua
tro de la madrugada fiel dos de Agosto 
último, pasaron por el caserío nombra
do Barragana, de este término, condu
ciendo una yegua, un mulato, un mulo 
rojo, otro mulo negro y otros varios 
efectos, de la propiedad de Patricio 
Sánchez Parejo, los Jos primeros se
movientes y los demás no se sabe á 
quienes pertenezcan; y al darles la 
guardia civil la voz de •¡alto!,, se die
ron preoipítadamente á la fuga, dejan
do abandonadas las caballerías; para 
que en el término de diez días, que 
empezarán á correr y oontarse desde 
la inserción de dicho edicto en el Bo
letín Oficial fié esta provincia y Oa
ceta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado, á prestar declaración en la

^ cansa que me hallo instruyendo por 
1 hurto de indicados semovientes, bajo 
| apercibimiento de ley si no lo veri

fican.
A la vez i'uego y encargo á todas las 

autoridades tanto civiles corno milita
res é individuos de la policía judicial 
de la nación, practiquen diligencias en 
basca de dichos desconocidos, y en su 
caso, procedan á su detención y remi
sión á la cárcel de este partido á mi 
diaposíción, pues en ello está interesa
da la administración de justicia.

Dado en Lucena á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
uno,—Joaquín Moreno.—El actuario, 
Pedro Ramírez.

Izquierda de Córdoba

Núm. 491.

D. Manuel Serna ó Síguero¡ Jueg de 
instrucción del distrito de la izquierda 
de esta ciudad y su partido.
Por el presenta edicto se cita, llama 

y emplaza á Leopoldo Barrientos Cal
vo. que habita Banco del Salón núme
ro quince, en Granada, para que en el 
término de diez dias á contar desde la 
inserción en el pariódico ííícefa de Ma~ 
drid y Boletis Ofioial de esta provin
cia, comparezca en esta sala audiencia 
de mi Juzgado, sito en la plazuela de la 
Compañía número siete, al objeto de 
que pueda reoibírsele su deolaración 
como perjudicado en la causa que estoy 
instruyendo con motivo al hurto que 
se le ha hecho de tres billetes de Ban
co de veinte y cinco pesetas, una cartera 
un pañuelo y una fosforera, y ofreoerle 
dicha causa para que diga sí quiere 
mostrarse parte en ella y si renuncia ó 
no la indemnización civil que pueda 
corresponderle y que justifique la 
existencia y pertenencia de todo ello, 
previniéndole que, de no haoerlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y cinco de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
uno.—Manuel Serna Higuero.—De or
den de 8. 8., Federico Duarte.

LOS SECRETARIOS
DE AYUNTAMIENTO

ANUNCIO

Los estados referentes á suce
sos y delitos, cuya remisión se or
dena por el señor Gobernador civil 

en la circular publicada el dia 13 

del corriente, se hallan de venta 

en la imprenta del JDTÆRlO 
DE CÓBDOJSA, Letra
dos 18,

IMPBSNTA DEL DIAUIO DE OÓSDOSA,

Ministerio de Cultura 2024


